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	COMISIÓN DE LOGISTICA DEL CEE 

ACTA 37 – 2008 – L 


	


En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, hoy día jueves 31 de julio del 2008, en la Sala de Sesiones de Logística del Cuerpo de Ingenieros del Ejército, siendo las quince horas con ocho minutos, se reúnen los siguientes señores miembros de la Comisión de Logística del Cuerpo de Ingenieros del Ejército: CRNL. EM. Luis Espin Soto, en su calidad de Presidente; CRNL. EM. Diego López, Jefe del Departamento de Operaciones; TCRN. de E.M. Freddy Merizalde, Jefe del Departamento de Obras Civiles, S.P. Señor Ricardo Paredes, delegado del Departamento Financiero; y S.P. Señora Deyssi Guerrero quien actúa como Secretaria Encargada, con la finalidad de tratar sobre los puntos constantes en la convocatoria y que son los siguientes:

1. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA

2. LECTURA Y APROBACIÓN DEL  ACTA DE  LA  SESIÓN  ANTERIOR

3. CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN DEL INFORME DE LA COMISIÓN DE EVALUACIÓN TÉCNICA ECONÓMICA RELACIONADO CON EL PROCESO DE CONTRATACIÓN SOBRE LA PROVISIÓN DEL SISTEMA DE AIRE ACONDICIONADO PARA EL PROYECTO SISTEMA INTEGRADO DE SALUD DE LA ESPE 
4. CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN DEL INFORME DE LA COMISION DE EVALUACIÓN TÉCNICA ECONÓMICA RELACIONADO CON EL PROCESO DE CONTRATACIÓN SOBRE LA PROVISIÓN DE MANO DE OBRA Y MATERIALES PARA LA INSTALACIÓN DEL SISTEMA CONTRA INCENDIOS DEL PROYECTO CONSTRUCCIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA DEL SISTEMA INTEGRADO DE SALUD DE LA ESPE
5. ASUNTOS VARIOS.

DESARROLLO:

El Señor CRNL. EM. Luis Espin Soto, Presidente de la Comisión de Logística, luego de presentar el saludo a los miembros, dispone a Secretaría que se verifique el quórum. La señora Secretaria  encargada registra los nombres de los miembros presentes, constatando que se cuenta con el quórum reglamentario, por lo que el señor Presidente declara legalmente instalada la sesión, disponiendo se pase a conocer el primer punto del orden del día.

PRIMER PUNTO.-
LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 

Secretaría procede a dar lectura al Orden del Día constante en la convocatoria. Una vez leído el contenido del mismo, el Señor Presidente pone en consideración de los miembros de la Comisión de Logística, quienes aprueban por unanimidad y de inmediato se procede a tratarlo.

SEGUNDO PUNTO.-
LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.

El señor Presidente dispone a Secretaría dar lectura el contenido del Acta de la Sesión anterior, correspondiente al 28 de julio del 2008, la misma que leída íntegramente y sin haber observación alguna, es aprobada en todas sus partes por los miembros de la Comisión de Logística; con excepción del Sr. Ricardo Paredes, quien no estuvo presente en referida sesión.
TERCER PUNTO.- CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN DEL INFORME DE LA COMISIÓN DE EVALUACIÓN TÉCNICA ECONÓMICA RELACIONADO CON EL PROCESO DE CONTRATACIÓN SOBRE LA PROVISIÓN DEL SISTEMA DE AIRE ACONDICIONADO PARA EL PROYECTO SISTEMA INTEGRADO DE SALUD DE LA ESPE 

Toma la palabra el Señor Presidente de la Comisión y dispone que por medio de Secretaría, se ponga en conocimiento de los miembros de la Comisión de Logística el Informe presentado por la Comisión de Evaluación Técnico – Económico. Inmediatamente la Señora secretaria encargada procede a entregar un ejemplar de referido informe a cada uno de los miembros e informa:

De la publicación ingresada a través del Sistema Nacional de Compras Públicas, a fecha 10 de julio del 2008 se enviaron las invitaciones a 128 proveedores registrados en el RUP. Ingresan su oferta económica electrónica mediante el portal www.compraspublicas.gov.ec., de igual manera presentan su oferta técnica y económica física hasta el día y hora indicada en la invitación cursada, las siguientes empresas: 
Oferta Uno: DICOMEC; 

Oferta Dos: AVS INGENIERIA; y, 

Oferta Tres: SIGMAN SERVISE S.A. 

En el desarrollo del análisis de la documentación constante en las ofertas, la Comisión de Evaluación Técnico – Económica – Jurídica, presenta los siguientes comentarios:

Oferta Uno: DICOMEC
No contiene condiciones o excepciones; Su valor ofertado de USD. 66.550,00 es menor al establecido como presupuesto referencial; Presenta toda la documentación legal solicitada en las bases; El plazo de entrega es de 85 días a partir de la firma del contrato y recepción del anticipo, siendo menor al solicitado; y, cumple con las especificaciones Técnicas. 
Oferta Dos: AVS INGENIERIA
No contiene condiciones o excepciones; Su valor ofertado de USD. 54.090,49 es menor al establecido como presupuesto referencial; Presenta toda la documentación legal solicitada en las bases; El plazo de entrega es de 90 días a partir de la firma del contrato y recepción del anticipo; y, cumple con las especificaciones Técnicas.

Oferta Tres: SIGMAN SERVISE S.A.
No contiene condiciones o excepciones; Su valor ofertado de USD. 59.782,00 es menor al establecido como presupuesto referencial; Presenta toda la documentación legal solicitada en las bases; El plazo de entrega es de 70 días, siendo menor al establecido en las bases; y, En las características técnicas, no indica la marca de los Equipos de Aire Acondicionado, ventilador de eyección y extracción, ductos de aire, y de los difusores de aire, lo que esta establecido en es la bases y especificaciones técnicas. 
El cuadro de calificación del presente concurso es de la siguiente manera: 
	ITEMS A CONSIDERAR
	%
	SIGMAN SERVICE
	DICOMEC
	AVS – INGENIERIA

	Experiencia: Por lo menos 3 trabajos similares al ofertado en los últimos 5 años
	15%
	15,00
	15,00
	15,00

	A menor tiempo de entrega se calificará con el total del %
	30%
	30,00
	23,60
	21,40

	Se calificará el valor de la oferta más conveniente
	25%
	23,40
	21,50
	25,00

	Cumplir con las especificaciones obligatorias
	15%
	0,00
	15,00
	15,00

	Presentar Garantía Técnica
	15%
	15,00
	15,00
	15,00

	TOTAL
	100%
	83,40
	90,10
	91,40


Interviene el señor Tcrn. E.M. Freddy Merizalde, quien manifiesta que la oferta Nº 3 incumple con los requerimientos técnicos al no establecer lo referente a la marca ni la procedencia de sus equipos y accesorios, por lo que queda excluida del proceso de contratación; mientras que los oferentes N° 1 y 2 cumplen con todo lo solicitado en las bases y especificaciones técnicas, por lo que su única diferencia constituye el puntaje general que se establece en el cuadro de calificación, siendo de mayor puntaje la oferta presentada por AVS INGENIERIA, con un total de 91.4% contra los 90.1% obtenido por DICOMEC; por lo que luego del análisis del informe presentado por la Comisión Técnica Económica, se desprende que AVS INGENIERIA cumple con todo lo exigido en las bases y especificaciones técnicas y siendo la oferta que obtuvo la mayor puntuación, por lo que mociona se recomiende la Adjudicación del concurso para la PROVISIÓN DEL SISTEMA DE AIRE ACONDICIONADO PARA EL PROYECTO SISTEMA INTEGRADO DE SALUD DE LA ESPE a la empresa AVS INGENIERIA; moción que es apoyada por parte del Crnl. E.M. Diego López, y los demás miembros de la Comisión de Logística, por unanimidad.
RESOLUCION:

Los miembros de la Comisión de Logística, una vez que analizan el contenido del informe presentado por la Comisión de Evaluación, considerando lo manifestado por el señor Tcrn. de EM. Freddy Merizalde, Jefe de Obras Civiles del CEE, moción que es apoyada por los demás miembros, y de las deliberaciones que el caso amerita, RESUELVEN:

1. Aceptar el informe presentado por la Comisión de Evaluación Técnico – Económica – Jurídica;

2. Recomendar al señor Comandante del Cuerpo de Ingenieros del Ejército, la adjudicación del contrato a favor de la Empresa AVS INGENIERIA, para la PROVISIÓN DEL SISTEMA DE AIRE ACONDICIONADO PARA EL PROYECTO SISTEMA INTEGRADO DE SALUD DE LA ESPE, por el valor de USD 54.090.49, por cuanto cumple satisfactoriamente con los requerimientos legales, técnicos y económicos, por ser la oferta con la mayor puntuación obtenida, y por así convenir a los intereses institucionales.

CUARTO PUNTO.- CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN DEL INFORME DE LA COMISION DE EVALUACIÓN TÉCNICA ECONÓMICA RELACIONADO CON EL PROCESO DE CONTRATACIÓN SOBRE LA PROVISIÓN DE MANO DE OBRA Y MATERIALES PARA LA INSTALACIÓN DEL SISTEMA CONTRA INCENDIOS DEL PROYECTO CONSTRUCCIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA DEL SISTEMA INTEGRADO DE SALUD DE LA ESPE

El Señor Presidente de la Comisión y dispone que por medio de Secretaría, se ponga en conocimiento de los miembros de la Comisión de Logística el Informe presentado por la Comisión de Evaluación Técnico – Económico. Inmediatamente la señora Secretaria encargada procede a entregar un ejemplar de referido informe a cada uno de los miembros e informa:

De la publicación ingresada a través del Sistema Nacional de Compras Públicas, a fecha 10 de julio del 2008 se enviaron las invitaciones a 132 proveedores registrados en el RUP. Ingresa su oferta económica electrónica mediante el portal www.compraspublicas.gov.ec., de igual manera presenta su oferta técnica y económica física hasta el día y hora indicada en la invitación cursada, la siguiente empresa: 

Oferta Única: DICOMEC; 

En el desarrollo del análisis de la documentación constante en la oferta, la Comisión de Evaluación Técnico – Económica – Jurídica, presenta los siguientes comentarios:

Oferta Unica: DICOMEC 

Contiene todos los documentos solicitados en las bases; Los certificados son actualizados y están vigentes; Contiene la experiencia solicitada; Su valor ofertado de USD. $ 58.540,00 es menor al establecido como presupuesto referencial; El plazo de entrega es menor al solicitado en las bases; y, Cumple con las especificaciones Técnicas. 

El cuadro de calificación del presente concurso es como se detalla a continuación: 
	ITEMS A CONSIDERAR
	%
	DICOMEC
	OBSERVACIONES

	Experiencia
	Por lo menos 3 trabajos similares en los últimos 5 años
	15%
	15,00
	Presenta tres obras ejecutadas

	Plazo de Entrega
	A menor tiempo de entrega se calificará con el total del %
	30%
	30,00
	Presenta un plazo menor (58dias) al solicitado (60 días)

	Oferta Económica
	Se calificará el valor de la oferta más conveniente
	25%
	25,00
	Presenta un monto menor ($58.540) al precio referencial ($58.657,97)

	Cumplimiento de Especificaciones
	Cumplir con las especificaciones obligatorias
	15%
	15,00
	Si cumple

	Garantía Técnica
	Presentar Garantía Técnica
	15%
	15,00
	Si cumple

	TOTAL
	100%
	100,00
	


Interviene el señor Crnl. Diego López, quien manifiesta que la única oferta presentada, cumple con  todo lo solicitado en las bases y especificaciones técnicas, de igual manera según lo que se desprende del informe cumple con todos los documentos legales solicitados, además la oferta económica presentada por DICOMEC es menor al presupuesto referencial, por lo que mociona se recomiende la Adjudicación del concurso para la PROVISIÓN DE MANO DE OBRA Y MATERIALES PARA LA INSTALACIÓN DEL SISTEMA CONTRA INCENDIOS DEL PROYECTO CONSTRUCCIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA DEL SISTEMA INTEGRADO DE SALUD DE LA ESPE a la empresa AVS INGENIERIA; moción que es apoyada por parte del S.P. Sr. Ricardo Paredes, y los demás miembros de la Comisión por unanimidad.
RESOLUCION:

Los miembros de la Comisión de Logística, una vez que analizan y discuten el contenido del informe presentado por la Comisión de Evaluación, considerando lo manifestado por el señor Crnl. de EM. Diego López, Jefe del Departamento de Operaciones, moción que es apoyada por los demás miembros, y de las deliberaciones que el caso amerita, RESUELVEN:

1. Aceptar el informe presentado por la Comisión de Evaluación Técnico – Económica – Jurídica;
2. Recomendar al señor Comandante del Cuerpo de Ingenieros del Ejército, la adjudicación del contrato a favor de la Empresa DICOMEC, para la PROVISIÓN DE MANO DE OBRA Y MATERIALES PARA LA INSTALACIÓN DEL SISTEMA CONTRA INCENDIOS DEL PROYECTO CONSTRUCCIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA DEL SISTEMA INTEGRADO DE SALUD DE LA ESPE, por el valor de USD 58.540.00, por cuanto cumple satisfactoriamente con los requerimientos legales, técnicos y económicos, al ser la única oferta presentada, por obtener el 100% de la puntuación, y por así convenir a los intereses institucionales.

QUINTO PUNTO.-  ASUNTOS VARIOS.

Siendo las dieciséis horas con treinta minutos, sin tener mas puntos en asuntos varios que tratar se da por finalizada la sesión en el lugar y fecha señalada inicialmente, y para constancia de todo lo actuado, firman la presente Acta los Miembros de la Comisión de Logística del Cuerpo de Ingenieros del Ejército y la Secretaria que certifica, en original y copia de igual tenor y contenido.

CRNL. EM LUIS ESPIN

JEFE DE LOGÍSTICA

PRESIDENTE 
DE LA COMISIÓN DE LOGÍSTICA

             CRNL. EM. DIEGO LOPEZ



TCRN. EM. FREDDY MERIZALDE
       JEFE DPTO. DE OPERACIONES


JEFE DPTO. DE OBRAS CIVILES
                        MIEMBRO






MIEMBRO
SR. RICARDO PAREDES

DELEGADO DEL DEPARTAMENTO FINANCIERO 

MIEMBRO

SRA. DEYSSI GUERRERO
SECRETARIA DE LA COMISIÓN
DE LOGÍSTICA

ENCARGADA
